
DISPOSICIONES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD núm. 1983-2013, interpuesto por la Generalidad de Cataluña en
relación con varios preceptos del Real decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la
estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad (sentencia).

El suplemento del BOE núm. 57, de 7.3.2016, publica la Sentencia 18/2016, de 4 de febrero, dictada por el
Pleno del Tribunal Constitucional en el recurso de inconstitucionalidad núm. 1983-2013, interpuesto por la
Generalitat de Cataluña contra los arts. 1, 2, 8, 22, 27, 28, disposiciones adicionales séptima, novena y
undécima; disposiciones transitorias primera, octava, novena, décima, undécima, duodécima y decimocuarta y
disposiciones finales primera, segunda, tercera y cuarta del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de
medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.

En dicha sentencia, el Tribunal Constitucional ha decidido:

“1º. Estimar parcialmente el presente recurso de inconstitucionalidad y en consecuencia:

a) Declarar inconstitucionales y nulos los arts. 28.4 y 28.5 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de
medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, en cuanto que dan
nueva redacción a los arts. 26.1 y 27.2 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de ordenación del comercio
minorista.

b) Declarar que la disposición final cuarta del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para
garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad es contraria al orden constitucional
de distribución de competencias en los términos establecidos en el fundamento jurídico 11.

2º. Desestimar el recurso en todo lo demás.”

Hay un voto particular discrepante que formula el Magistrado don Antonio Narváez Rodríguez, al que se
adhieren los Magistrados doña Adela Asua Batarrita, don Fernando Valdés Dal-Ré y don Juan Antonio Xiol Ríos.

 

Barcelona, 10 de marzo de 2016

 

Joan Vidal de Ciurana

Secretario del Gobierno
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